
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia”

RESOLUCION DIRECTORAL INSTITUCIONAL N.º 133-DG-IEST “HUAYCÁN”-2021

Huaycán, 18 de octubre 2021

Visto La resolución de conformación de la Comisión de Educación Ambiental y Gestión del Riesgo
de Desastre, del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Huaycán” de la Dirección Regional
de Educación de Lima Metropolitana – DRELM.

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 3° de la Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD), establece que la Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social cuyo fin
último es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la
sociedad; así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando las
políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas en materia económica, ambiental, de
seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible.

Que, una de las finalidades de la Gestión del Riesgo de Desastres es institucionalización de la
cultura de prevención como eje transversal en los instrumentos de Gestión Pedagógica e Institucional,
por lo tanto; se debe incluir en el Proyecto Educativo Institucional, para la sostenibilidad de la Gestión del
Riesgo de Desastres en el Sector Educación.

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD), su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; el
Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, aprobado con Decreto Supremo N° 011-2012-
ED, la Resolución de Secretaría General N° 302-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
“Disposiciones para la implementación de la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres en el Sector
Educación”.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. – CONFORMAR la Comisión de Educación Ambiental y de Gestión del
Riesgo de Desastres del Instituto de Educación Superior Tecnológico Púbico “Huaycán” de la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana – DRELM, el mismo que está integrado por:

Presidente:
 Dr. Edwin Jaime Huacho Liñan Director General

Responsable de Educación Ambiental:
 Lic. Doris Carmen Velasquez Huaman Jefa de la Unidad Administrativa

Responsable de Gestión del Riesgo de Desastres:
 Lic. Jessica Betsy Davila Oscastegui Coordinadora de Área de Enfermería Técnica



ARTICULO SEGUNDO. – NOTIFICAR a cada uno de los integrantes de la Comisión de Educación
Ambiental y Gestión del Riesgo de Desastres, entregándoseles copia de la presente Resolución Directoral.

ARTICULO TERCERO. – REMITIR copia de la presente Resolución del Instituto de Educación
Superior Tecnológico Púbico “Huaycán” de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana –
DRELM, para conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y archivase
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Huaycán, 18 de octubre 2021

El informe de la Comisión de Educación Ambiental y Gestión del Riesgo de Desastres, del Instituto
de Educación Superior Tecnológico Publico “Huaycán” de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana – DRELM.

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 3° de la Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD), establece que la Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social cuyo fin
último es la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la
sociedad; así como la adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando las
políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas en materia económica, ambiental, de
seguridad, defensa nacional y territorial de manera sostenible.

Que, el punto 5.4.1, numeral 5.4 de la Norma Técnica “Disposiciones para la implementación de
la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres en el sector Educación”, aprobada con Resolución de
Secretaría General N° 302-2019-MINEDU, establece el Fortalecimiento de capacidades en gestión del
Riesgo de Desastres en el sector Educación. El MINEDU, a través de la ODENAGED desarrolla acciones, a
nivel central y descentralizado, relacionadas a la identidad nacional, la seguridad y la defensa nacionales
en educación, así mismo, para la gestión de la prevención del riesgo, preparación y respuesta como el
manejo de emergencias y recuperación ante situaciones de desastres en el sistema educativo nacional,
en el ámbito de su competencia.

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD), su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; el
Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, aprobado con Decreto Supremo N° 011-2012-
ED, la Resolución de Secretaría General N° 302-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
“Disposiciones para la implementación de la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres en el Sector
Educación” y la Resolución Viceministerial N° 273-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
“Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 2021 en Instituciones Educativas y Programas Educativos
de la Educación Básica”.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. – APROBAR el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres del Instituto de
Educación Superior Tecnológico Púbico “Huaycán” el mismo que, como anexo, forma parte de la presente
resolución.



ARTICULO SEGUNDO. – DISPONER la entrega del Plan de Gestión del Riesgo de Desastres a la
Comisión de Educación Ambiental y Gestión del Riesgo de Desastres para su difusión en la comunidad
educativa.

ARTICULO TERCERO. – REMITIR copia de la presente Resolución del Instituto de Educación
Superior Tecnológico Púbico “Huaycán” de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana –
DRELM, para conocimiento y fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y archivase
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